
Mnnicipalidad
de Chillán Viejo Dirección de Obras Municipales

DESIGNA COMISIóN RECEPCIóN PROVISORIA PARA
LA OBRA *REPARACION DE VIVIENDA Y CONSTRUCCION
MODU LOS HABITACIONALES"
tD 367L-L9-LEI,5

A 132DECRETO lto a J

chillán viejo, 2 ,, JUL 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios, los

Decretos Alcaldicios No 2030 del 09.12.2008 y No No 499 del L6.02.2O11, mediante los

cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente, el

Decreto Alcaldicio No 6588 del 17. t2.20L4 que aprueba Plan Anual de Acción Municipal
2015, Decreto Alcaldicio No 6014 que modifica subrogancias automáticas.

CONSIDERANDO:

El Decreto Alcaldicio No 2076 de fecha L4.O4.2OL5 que aprueba
contrato de la obra 'REPARACION DE VMENDAS Y CONSTRUCCION MODULOS
HABITACIONALES"

Carta de fecha 04.06.2015 ingresada por el contratista en la cual

solicita la recepción provisoria de la obra "REPARACION DE VMENDAS Y CONSTRUCCION
MODU LOS HABITACIONALES"

Informe de FOSIS de fecha t'3.O7.2fJ15 indicando el termino de la
obra, y recepcionado por parte de ellos. Para la obra *REPARACION DE VMENDAS Y

CONSTRUCCION MODULOS HABITACIONALES"
Informe por termino de obra 'REPARACION DE VMENDAS Y

CoNSTRUCCION MODULOS HABITACIONALES" con fecha 15.07.2015 por parte de la

inspección técnica de Obra
La necesidad de contar con una comisión para recepción provisoria de

la obra'REPARACION DE VMENDAS Y CONSTRUCCION MODULOS HABITACIONALES"
DECRETO:

1.- DESÍGNASE la Comisión para la recepción provisoria de la obra
.REPARACION DE VIVIENDAS Y CONSTRUCCION MODULOS HABITACIONALES"

- Director de SECPLA
- Directora de DIDECO
- Asesor Urbanista

2.- NOTrFÍQUeSe
constituyan para la recepción de la obra.

ANóTESE, COM

: Domingo Pillado Melzer
: Alejandra Martínez Jeldres
: Isaac Peralta Ibarra

a los integrantes de la Comisión para que se
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